Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

) Ley N° 5200 - Decreto N2 1867 )
INCORPORACION DE LA OBESIDAD COMO ENFERMEDAD EN EL SISTEMA PUBLICO Y
PRIVADO DE SALUD DE LA PROVINCIA

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1.- Declérase de Interés Provincial la lucha contra la obesidad, enfermedad declarada epidemia por la Organizacién Mundial de la
Salud considerada en si misma como factor de riesgo y/o desencadenante o agravante de otras enfermedades, asignandosele caracter de
politica publica a la prevencion, diagnéstico y tratamiento de esta patologia.

ARTICULO 2.- Definase a la obesidad como una enfermedad crénica caracterizada por la acumulacién excesiva de grasa corporal que,
independientemente del problema estético y con prescindencia de su origen, se constituye en factor invalidante, o de riesgo y/o en
desencadenante, agravante o causa de complicacién de otras enfermedades de indole fisica y psiquica con complicaciones sociales y
econdémicas, y que disminuyen la calidad de vida del paciente.

ARTICULO 3.- Prestacién basica garantizada: Incorpérase al Sistema Publico de Salud y a la Obra Social de los Empleados Publicos de la
Provincia de Catamarca (O.S.E.P.) a la obesidad como enfermedad y su prevencién, diagndstico y tratamiento como prestacién bésica
esencial garantizada.

ARTICULO 4.- La enfermedad obesidad deberd abordarse en todas sus etapas:

a) Prevencién: comprende educacién sanitaria, direccién y tratamiento de factores de riesgo, programas de alimentacién saludable.

b) Diagnéstico: mediante la aplicacién de criterios clinicos antropométricos, diagndsticos por imagenes y bioquimicos.

c) Tratamiento: evaluacion médica completa para diagnéstico y tratamiento de condiciones comérbidas, educacién alimentaria y
seguimiento nutricional, programa de actividad fisica, apoyo psicolégico, apoyo de servicio social.

Desde el punto de vista terapéutico se evaluara:

- Tratamiento Médico: Cuando el equipo tratante lo considere necesario, coordinado por el médico que posea la competencia autorizada por
el Colegio Médico de Catamarca (Endocrinélogo o Especialista en Nutricién y/u Obesidad).

- Tratamiento Quirurgico: Sélo cuando el médico con competencia en obesidad lo indique con el consenso del equipo tratante y del propio
paciente.

Todo lo establecido en los incisos a, b y ¢ deberdn estar avalados por: Sociedad Argentina de Nutricién, La Asociacién Argentina de
Obesidad, Sociedad Argentina de Nutricién y Trastornos Alimentarios, la Asociaciéon Argentina de Cirugia con referencia a las Federaciones
Internacionales.

ARTICULO 5.- Determinacion de Centros Hospitalarios: El Sistema Publico de Salud Provincial habilitado y determinado por la Autoridad
de Aplicacién, debera contar con personal capacitado e instalaciones adecuadas y destinadas a la atencién de esta patologia, en especial
para Hiper-Obesos, y ofrecer tratamientos integrales acordes con la problematica.

* ARTICULO 5° Bis. - Los Centros Hospitalarios del sistema publico y privado de salud de la Provincia, deberdn contar entre su equipamiento
como minimo con lo siguiente:

a.- Una (1) cama especial apta para soportar el Kilaje de pacientes con obesidad mérbida y poseer un colchén acorde al tamario de la cama
con capacidad de evitar la formacién de ulceras u otras lesiones de piel por presién. Las camas deberdn cumplir con la normativa vigente
para la fabricacién y/o distribucién de estos productos médicos segln la Administraciéon Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica (A.N.M.A.T).

b.- Una (1) camilla de traslado para obesos;

c.- Una (1) silla de ruedas especial para esta patologia.

* Art. Incorporado por Art. 1° Ley N° 5695 - Decreto N° 1338 (BO 61 30/07/2021)

ARTICULO 6.- Autoridad de Aplicacién: El Ministerio de Salud Publica serad autoridad de aplicacién de la presente Ley e implementara en el
marco de sus facultades de politicas sanitarias, cursos obligatorios de capacitacién y actualizacién destinados al personal del Sistema
Publico de Salud Provincial afectado especificamente para el tratamiento de la enfermedad, pudiendo celebrar convenios a esos efectos con
facultativos y entidades privadas o publicas especializadas en la materia, tanto de caracter provincial, nacional, como internacional.

ARTICULO 7.- Presupuesto: el gasto que demande al Sistema Publico de Salud Provincial, habilitado y determinado para el cumplimiento de
la presente Ley de salud, serd atendido con recursos del Presupuesto Provincial.

ARTICULO 8.- Reglamentacidn: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentara la presente ley en un término de sesenta (60) dias a partir de la
promulgacién de la misma.

ARTICULO 9.- Comuniquese, Publiquese y ARCHIVESE.-

DADA EN LA SALAN DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL DE CATAMARCA, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL SEIS.
*k*¢ Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 19-01-2026 07:28:19
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